
Nhm. 12.

DIARIO DE LAS CORTES.
S<2&‘Sr^

SESION DEL DIA 3 DE ENERO DE ISU.

3 ^ 1  Sr. Golfín : Leyó el informe de la comisión de guerra sobre la 
solicitud con que los comandantes y  oñciales de las fuerzas sutiles de 
la Isla, piden ser remunerados y ascendidos como los de las otras ar­
mas , en atención al mérito que contraen en los penosos servicios que 
desempeñan. Las Cortes, conformándose con el sobredicho informe, 
resolvieron: que la Regencia premie sin detención á los que estime 
dignos, sin que obste la escasez de medios , para que no sean per­
judicados en su antigüedad y alternativa, ni carezcan de este hono­
rífico testimonio de su mérito, y del aprecio que merecen á las Cor­
tes , aunque por ahora no se les satisfaga el plus debido á sus as­
censos. Igiialine.ite , á propuesta de la misma comisión, se declara­
rán beneméritos los oticiales de las fuerzas sutiles de Cád<z , y á to­
dos los marinos que tan denodada y gloriosamente contribuyeron á 
lu reconquista de Galicia, á los que rindieron la importante plaza 
de Sto. Domingo, y en general i  qiiantos oficiales de La armada ha­
yan coiilraido un mérito particular eii esta gloriosa época.

Luego se leyeron las acias de la sesión de la noche anterior. — 
Se dió cuenta de haber prestado el juramento á las Córte* el minis­
tro de hacienda de marina del departamento de Cartagena.

Se leyó la representación de D. Pedro Ventura de Puga, dipu­
tado suplente por la Coruüa, que pide se le exonere de la secre­
taria de aquella junta superior, coa lo qual pueda dedicarse al es­
tudio necesario para venir á las Cortes. Quedó desechada la petición, 
y aprobada la propuesta dcl Sr. dd Monte que se diga á la provin­
cia de Orense que llene su representación cou los diputados prupte- 
taríns, y por defecto de a.'guno de ellos con los suplentes.

Se mandó pa-sar á la comisión de poderes la representación del 
R. obispó de Barcelona, de 1). Isidoro Autíllon y de otros dos nom­
brados diputados por la junta províucial de Aragón, que piden ser 
mauteuidos en su lección.
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El Sr. Oliveros: Señor, pido que con arreglo al reglamento se
pase á tratar, con preferencia á qualquier otro negocio, del regla­
mento del poder rxecutivo.”

El Sr. Presidente : “ Es menester una de dos cosas, ó que no se 
admita ningún recurso, ó llevar este orden: porque los secretarios 
Ho puedcn'deterininar, ni aun reconocer, tanta multitud de papeles. 
Se podia nombrar una combion que so ocupase en examinar estos 
recursos particulares, y entonces los secretarios darían cuenta sola­
mente de los que la comisión creyese oportunos.... Pero suspender el 
expediente de los recursos de cadadia, seria cerrar la puerta para 
que no venga ninguno.”

El Sr. Villafuñe: “ Señor, consiguiente á lo que ya se ha ex­
puesto á V. M ., yo creo que convendrá nombrar una comisión de 
sugetos de magistratura , los quales vean todos los recursos que vie­
nen á V. M ., y quales merecen llegar á noticia de V. M ., y quales 
son de caxon para que posen á la Regencia ú otra parte. Por me­
dio de esta comisión evitaremos el entretenemos en materias frívo­
las, j  ocup remos el tiempo en cosas mas importantes. Así propon­
go á V. iVi. que se nombre esta comisión.”

Se dió cuenta de haber prestado el juramento á las Cortes el 
corregidor y ayuntamiento deO rihueIa,y  de otras varias solicitu­
des particulares de poca entidad. La del partido de la villa de Ca.ífl- 
texada que pide algún socorro para reparar las muchas calamidades 
que ha sufrido en esta guerra , fué apoyada por algunos señores di­
putados ; y aun hubo quien pidiese que pasase á la Regencia con 
recomendación.

Todo el Congreso pidió que se votase la proposición, y mien­
tras se escribía dixo

El Sr. Espiga: “ Señor, conozco que estos y otros pueblos que 
se hallan en igual caso son dignos de toda la compasión de V. M.; 
pero también conozco que es imposible dar á cada uno de ellos Iot 
socorros que piden. Yo soy de opinión que el consejo de Regencia 
proponga un medio de socorrer á los muchos que se hallan en este 
estado y han venido ya pidiendo; y que presente un plan para que 
V. M. pueda deliberar con mas acierto.”

En seguida se leyó un tócrifo en que los Sres. Poa y  Pelegnn, 
diputados de Molina, que por indisposición iio pudieren asistir a 
la sesión (le ayer por la mañana, dan gracias á las Cortes por c i . 
afecto que les mereció el heroísmo de la capital de aquel jiarlido , y 
la (Ximpasion con que oyeron la exposición de sus desgracias.

Se hi'O presente la súplica del diputado J). Bernardo Marlms 
que ped a licencia por seis meses para ir á su país á repararse de 
sus males. Algunos señores apoyaron la petición.

El Sr. D . José Martines ■. “Hablando cu mi lugar, Señor, di- 
•ro que para mí es muy reparable la freciüencia con que se van clan-
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¿o cslas licencias ; esto es en perjuicio de las provincias. El que 
esté enfermo que tenga paciencia como (odos la tciieinos.”

“El Sr. Capmani/ : Señor , apoyo la proposición del Tr. Marti- 
wz. Tratándose el otro dia de la facilidad con que se dispensaban 
«tas liceHCÍa.s , dixe lo mismo , y  ahora lo repilo, que aquí hay 
médicos , cirujanos y boticas , y también sepultureros. En todos 
los países vive el hombre sano ú enfermo , y en todos muere. Me 
opongo otra vez á que se concedan semejantes licencias. Esto es ya 
un escándalo : parece una disimulada deserción con capa de enfer­
medad , en perjuicio de las provincias y dcidoro de la representación 
nacional.

El Sr. Ul^és : ‘‘Yo creo que no se deben llevar las cosas á tan­
to extremo: hay muchas enfermedades que necesitan de remedios que 
aquí se encuentran , y otras que por su naturaleza no se pueden cu­
rar aquí, sino mudando de clima y variando de ayres. Y así soy 
de parecer que ni se concedan estas licencias con tanta liberalidad, 
ni se nieguen quaiido la causa sea justa.

Pagóse á la votación , y se concedió al interesado licencia por 
quatro meses.

liCyósc la proposición del Sr. Villafañe extendida en los términos 
siguientes : ^«e se forme una comisión compuesta de dos señores di- 
pulados , á discreción de {as Córles , ó por nombramiento dtl Sr. Pri> 
sidenle, que en unión con los sefreícrrios , se enlnen de todos los recur­
sos p7vsentados al Congreso , 7/  dispongan sr pasen á su soberano co­
nocimiento quantos por su naturaleza y  gravedad consideren dig7ios de 
su atención , ¡j den á todos los demas la dirección coire'ponditnle.

El Sr. ]). José Martínez : “Me parece que se lia de aciclaniar muy 
poco con esta comisión que se propone. I ms secretarios lo han de 
pasar á la comisión , y para esto lian de sabi r lo que pasan y lo que
dexan : después lo han de recibir , In han de examinar.....con que
yo creo que es inútil.” — El 5r. Villafoñe ¡ “ El objeto de j.ropoi,er 
esta comisión , ha sido para ahorrar el lieirpo que aquí se gasta en 
dar cuenta. Esta comisión solo entenderá en dar á lo.s secretaros 
aquellos recursos que merezcan llegar á noticia de V. M. y nada
mas.

I.os Sres. Dou y  Garoz apoyaron el dictamen del preopinnete, 
y añadió el Sr. barón de Antella : “Es preciso buscar un medio para 
que esa multitud de recursos iio ocupe tanto , ni á las couiisiones, 
ni a las Cortes.”

El Sr. ll.c : “ E'i l is aiitguas Cortes había tratadores j estos es­
taban encargados de recibir to los los papeles y n cursos que .se di­
rigían al Congreso. Si perienecian á ellas los jm'uban al pron ondir 
para que los hiciera preseute.s á las Corles ; y si no 1 s dtvolvían á 
los interesa.ios."

í/ei(fi o ra vez la proposición dcl Sr. Viltiifuñe , se votó y que­
dó aprobada.
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E ’ Sr. CnsteUó “ Recibo «na carta ele Bocayrente , focha á 20 
de ní'V'Cinbre , de uno qne solo firnui con las iniciales , y dice : qtie, 
por haber fallecido en Elche I). Benito 55<mtacilia , se ha acabado 
esta familia , y que sus, rentas de diez y ocho mil pesos poclrian apli­
carse á las necesidades de la nación, no debiendo-pasar á un her­
mano uterino del difunto.'’

E. Sr. Presidente : Expuso que si le parecía bien al Coiipresoj 
podría pasar al consejo de Roffciicia este asunto para qne ('é informe. 
Respondió el Sr. Luxan : ■ “ Ésto no pertenece aqu í, ni tampoco al 
consejo de Regencia : si son bienes mostrencos, hay tribunales pa­
ra ello.”

E! Sr. Itk  : Después de hacer una pintura de las miserias y es­
tado infeliz de Aragón , qucjá.idose de que no se le proporcionaban 
auxilios , y que acaso esto provenía ile la falta de método en el ( j o - 
bierno , prosiguió : “  Suplico á V. M. que pura que haya actividad 
en los ramos cíe que debe tratarse , se delibere una proposición del 
Sr. Arguelles sobre el medio de establecer una comunicación entre las 
Cortes y el consejo de Regencia. Yo , lejos de e-ensurar la conducta 
del Congreso , venero sus sabias (Tecisioiies ; pero me parece que no 
es justo que un individuo solo ocupe la atención de la nación por es­
pacio de dos horas , y once millones queden abandonados. Hay al­
gunos pueblos que conservan todavía aquel carácter y energía que 
al principio , como la plaza.de Tortosa y otros que tienen el mismo 
entusiasmo , y á pesar de los golpes que han «iifrido perecen con 
gusto. Con que yo suplico á V. M. que desde luego nos dcdiofiemos 
á socorrer todas las provincias y .á todos los exércitns.”

Apoyó estos deseos el (.longreso , y se ninndó al Sr. liic. redu­
cir su propuesta á simple proposición , cuya discusión quedó pen­
diente.

El Sr. Arguelles ; “La proposición de que habla el señor preopi­
nante está admitida ; pero es preciso entender que tiene gran rela­
ción con el proyecto del reglamento del poder exccu'ivo , que con­
vendría se acabase de discutir.”

El Sr. Luxan ; “ Entre tanto que se escribe la })roposicion , voy 
á hacer otra que es del dia , y muy urgente ; y es que , Lu-sfa qne 
se termine la discusión sobre el reglatncnto del poder execiitivo , laí 
dos primeras horas de todas las sesiones se gasten en eso para con­
cluirlo de una vez.”

El Sr. barón de Antella : “ .Acaba de !leg.ar la correspondencia 
de levante , y cq ella habrá, noticias que merezcan la considerac'on 
de V. M. con preferencia al reglamento del poder e.xcculivoi L^s 
provincias do que ha hab'ado el Sr. Pie , la exigen cu gran mancr.u 
urge ni-ucho la correspondencia con las provincias ; y así opino qiie
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«I debe atender á esto eón preferencia á todo liTdemas ', Sin qüe obs* 
te á que k-ngan lugar aquellos asuntas qm: sean perentorios.”

El Sr. Jm 'oíi : “ Sin ánimo de oponernio , ni hablar oua vez en 
este asunto, d iré , no obstante, que para los negocios pú!;lic.os 
qi.edaii otras dos horas : y  ademas como se ha dicho que liiibicse 
st.-,'iones extraordinarias en las noches en In« miércoles y viernes, 
entonces se puede tratar de estas cosas.” — Nada se dcliheió sobre 
la proposición del ¡sr. Luxen.

Pasóse en seguida á la discusión del reglamento dcl poder cxecu- 
tivo, y por su órden á la del /  del art. ri del cap. i i i  que había 
queilado pendiente en la sesión ilel dia áS de diciembre, y dice:

'• El LOBse/o de Jie^enria no podrá deponer ú ¡os ministros-de los 
tribunales superiores ni inferiores, ni di mas ¡urces subalternos, sin cau­
sa justificada /  pero podrá suspenderlos r.on Justa causa, diiiido parte, 
de ello á las Cortes antes de piddieurlo'. tampoco podrá remoxerlos á 
ohw dtslinos contra su xohmtad, aunt/iie sai can ascenso.^’

Kl Sr. Boirull: .Señor, se dixu por uno de los señores preopi­
nantes que la deposición no dcirs liarse al poder executivo, sino á lax 
Cortes. Esto parece contrario á lo qne enseña la experiencia, y dicta 
la razón. V. M, La sancionado que la provisión de los empleos corres- 
poiulc al poder execiitivo : porque esto no es establecer leyes, siuo 
executar lo ordenado. La deposición no es establecer una ley, siuo 
una exccucion de elln: el poder cxccntivo es quien debe llevarla á 
efecto. Las leyes previcneu que todos aquellos que no cumplen con. 
sn obHgacii n sean depuestos: pero cl ciinipliiniento de esto toca al 
poder csecntivo, y no al legislnlivó. Por otra parte, si para depe-. 
Herios no se necesita dar parle á his Cortes, tampoco para suspender­
los.— Pero y o , aiíemas, tengo aquí una duda; dice: podrá siispcn- 
dirhs con Justa causa : no se determina qnal sea esta causa , y parece 
que para atajar la arljitrariedad que se lia visto anteriormente en el 
gobierno, se debe quitar esa generalidad de causas, y .ponerse algu-’ 
na determinación de ellas; y así ine parece que hay una razón para, 
que esto particular, en que uo se ha de esperar la sentencia.... ó sea 
por medio de sumaria, ó de informe de ios siigetos que mandan en 
las provincias, no debe dexarse onterainenle al poder cvecutivo.— .
1 ominúa, tampoco podrá remoxerlos á otros dislinos contra su xoliin-. 
tad, aunque sen con ascenso.... Este era nn método que Labia tomado 
el despotismo aMfigiiOi...Si acaso á V. M. le parece, potlia omitirse 
la cláusula aunque sea con ascenso."

Ll Sr. Me.ria: “ Señor, me limitaré á observar brevemente que el. 
articulo de que se trata comprclicnde tres cosas bien diferentes: remo- ■ 

suspensión y  promoción. T.a primera j como mas gravosa ytvas- 
íenacnta!, re<]iiiere' mas defencior», y da lugar á mas' prúobas; así. 
que, no debe cxeciitarse, sino después de/«í/?yitWíf la cairsni La se­
gunda, que es meaos perjudicialm as fácilmente remediabloj y á
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veces de notoria urgencia, puede exigir una delerminacioa mas pron­
ta • V esta seria impracticable en los dilatados confines de la monar­
quía española, si hubiese de preceder justificación tormal de la can- 
sa Basta pues intimar al gobierno que no la mande sin causa justa, 
que ya tendrán cuidado los particulares de reclamar contra qualquie- 
ra arbitrariedad. Finalmente, las promociones, que a pnmera vista pa­
rece no debían mirarse sino como gracias o premios, han solido ser 
muchas veces un colorido plausible de las maquinaciones de los favo­
ritos , ó de las venganzas del gobierno: por lo qual es muy justo que 
V M. prevenga tamaños abusos, estableciendo que ni aun las tras­
laciones que se califiquen de risrensos puedan verificarse sia anuencia 
délos interesados, á menas que lo exigiese la utilidad del estado, ori­
gen primordial de la justicia de to las las disposiciones gubernativas.

Se declaró bastantemente discutido el punto, y se p^o  a la vota­
ción por separado de los tres miembros que componen dicho /.

Quedaron todos aprobados con la única variación en el articulo 
de la palabra remoterhs , á la qual se substituyó la de Irasladarlos. _

El Sr. Bnrrui/. Pidió que á imitación de lo que ántes se hacia 
que no podían jubilarse los ministros que estaban en disposición de 
servir sin justa causa, se añadiese ahora m jubilarlos so¡ justa causa.
Lo apoyaron muchos diputados. , ■ c n ii

El Sr. Ar&üelles. “ Es muy oportuna la adición del br. íSorrulI; 
pero también hay que añadir otra cosa, porque ¿quién es el que ha 
de calificar esta causa? Seria preciso pues expresar que se haga esto 
con conocimie/ile de las Cortes.” , , „  „  „ • • t  •

Habiendo leído el secretario la adición del Sr. Barrull: m jubi­
larlos sin justa causa , dixo

El Sr. García Herreros: sin causa justa, sea con ella, me
opongo á toda jubilación. El hombre que iio pueda trabajar por su edad 
ó por enfermedad , sepáresele del dcsluio; mas désele con que v vir. 
4sí lo hacia Carlos in  ,y  era esta una de las máximas que é aprobaba; 
asiste quando puedas, y sino no asistas, 1/  toma para zmir. La cédula 
de preeminencias era otro abuso. El hombre que no pueila trabajar 
viva en su casa, dándole el estado para mantenerse. Esa voz de 
cion que se tie^tierre de entre nosotros. Eso quede para los religiosos.

El Sr. Mexia : “ Voajmiebo absolutamente el dictames i.el 
Sr. Herreros. La jnbiliiciim puede considerarse baxo de dos asjiec- 
tos, ó en qnai.to grava al empleado ó al estado-. Es evidente en e 
primer ca.so que debe hacers'-con causa justa; pero hay algo n.a-s. 
I,us jubilar iones son lum carga onerosa para el e s tad # b ax o  esta 
consHencion som tocaria á las Corles el coHcederlns : sena-i una 
nueva contribución , v esta so'o V. M. co no representante de pneb o 
DU'-de imponerla. Qúamio se jubda á •jualqnier.a , si se le dexii to­
cia la dniacion de -ti empleo, señ dando la mitad ile ella al Mices< , 
( ueda gravado c! estado , porque si en auueila plaza paga dier.. •
K cargan quince. Quando -m sucede e.-to , sino que. de la mmna
iubM.,°o.ise hace ei reparto de h  dotación, queda .do
ra el ju ü ik ao , y la otra mitad para el que le reemplaza, cntoii
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ces mas que minea está gravado el estado ; porque ninguno de los 
dos desempeña la obligación de aquel empleo, el uno por jubila­
do, y el otro porque no llene la dotación competente. Una de las 
razones porque los empleos se han desempeñado tan malamente, es 
porcpie han sido dolados muy nial. Provéanse estos en jiersonas de 
notoria aptitud, y sean muy bien doladas los empleados; pues que 
mieiilras no tengan la co iipelente dotación que exige su empleo, 
cabe lugar al fraude, y á que qinerau «líos dotarse como estima­
rían serlo. De aquí nace la inexíictilud , la insubordinación , y lo 
que es mas, la comezón de ascender, ose empeño de ascenderá lo 
que no se tiene , y dexar lo que se posee : de aqni también la inova- 
cion en la disciplina ecltsiást:ca. S í, Señor, Ensebio de Cesaréa mi- 
ró como un atentado los ascensos en las piezas eclesiásticas, las 
promociones de unas sillas á otras, y el que un pastor dexase una 
grey pobre por una rica. Por lo qual ajioyando al Sr. García Her­
reros , pido que no se añada jubiladim , ni se hable de ellas : ju ­
bilación ! . . .  quamlo el soldado está desnudo !. ■. quando no hay di­
nero eii el erario! .. .  ” ^

El Sr. Presidente : “ La qiiestio» es puramente de voz ; la pa­
tria tiene obligación de mantener no solo á los que no pueden ser­
vir, sino también á los que lian servido, y ademas dar jubüacio- 

ó retiros ; y no solo dar para que subsistan, sino para pre- 
mianes si cabe. Así no hallo ¡nconvenieiite en que se llamen jKñi'/nrfos.” 

Estando el Congreso conforme en que el articulo necesitaba de 
algurm adición , se pasó i  votar la propuesta por el Sr Bormllquo 
la reformo así: ni jubilarlos sin eonocimiento de las Corles ; pero fué 
desechada. — El . Sr. Aner propuso entonces que se añadiese , n no 
^fwirjiista causa que hará presente ú las Corles. Y esta quedó apro-

Se pasó al § / /  de dicho arl., que dice así ;
E l consejo de Regencia no podrá dispensar la observancia de las 

lepes Oavo preíe.tlo de equidad, ni interpretarlas en los casos dudo<:os 
El Sr. B o u : “ Señor, hablándose en este capítulo dcl poder exe- 

ciitivo con respecto al judiciario, parece que el decir aquí que el 
primero no podrá dispensar ni interpretar leyes , .supone que esto 
puede hacerlo el segundo. Y esto me parece que es «na equivoca­
ción : dispensar c interpretar las leyes solo es propio de! que pue­
de establecerlas; esta es una regalía inseparable de V̂. M. : esto es 
de toda legislación romana y  quaíquier otra. El poder executivo y 
el judiciario execiitan y aplican las leyes cada uno conforme á los 
Objetos de su atribución; mas no las interpretan en los casos du­
dosos, ni miicho menos las dispensan. Y esto lo hemos visto ya 
aquí. (Juaiido ocurrió la du tladesie l soldado quedaba ligado con 
el juramento hrclio ante sus bamlerns , ó por solo el mero hecho de 
lomársete ta tihacion; no se acudió al consejo de Guerra, sino á 
V . 111 . Ahora digo yo si el poder judiciario puetle aid rar la ley, 
concédasele lo mismo al executivo en los casos de su ’airibucíon 
ue consiguiente á raí me parece, que ya que esto no so le conceda,'
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debe tras1adar«.e este vrt. 'al cap. i i  quando se Labia del poder legis- 

• Luivo al fia del art.j."
Ei .SV. Crata: “ Como U aplicación de las leyes podía tener algu­

na (luda en algiiim cosa, creo yo que la comisión pusocsie artícu­
lo únicamente par^ dar á entender la relación que hay entre el po- 

■der jtidiciariu y el execntivo; á esto se reduce el articulo; pero no 
oljstnn’C, también se po.lria hacer lo que ha dicho el Sr. Don."

El Sr. ¿̂re-.ví/.V.?: “ Señor, no me parece que hay inconveniente 
en 1<) propiKslo por el Sr. Dou. La comisión ha tenido presente lo 
oue acaba de exponer el Sr. Cre.us. Como es tan moderna esla sepa- 
r'iuüon de los poderes, pudiera creerse autorizado el execntivo para 
estas dúspetisas. Quando se trató de la contrata relativa á víveres, 
estuvo el consejo de Regencia muy inclinado á dispensar una ky  
<le América ; y esto es I<> que la comisión ha querido precaver. No 
obstante la reflexión del '̂ir. Don es muy oportuna."

FA Sr. Nc.rin: “ Me parece que se podía ver si se aprolniba o 
no, que lo menos eS' pasar el articulo i  otro lugar. No dexa de ha­
cerme fuerza la reflexión que hace el Sr. Dou."

Jíl Sr. Huirla : “Señor, entre nosotros Iiuy muchas dispensacio­
nes de leyes recibidas y admitidas gcn.’ralmeute con el no.ubrc de 
gracias, cuya concesión” es preciso fixar. Antes estaban reunidos los 
poderes en la persona del soberano, y  á él se aciidia por la dis­
pensación de todas ellas como en la recepción de escribanos.. . .  v 
otras muchas pequeñas y de cortisima entidad. Quisiera saber si 
tí^as estas dispeusaciones de leyes quedan incluidas cu este articulo. 
Si por su pe<iueñez quedan concedidas al poder oxecutiyo , es ne­
cesario expresarlas, y señalar fílales son. Lo contrario seria un Iras- 
torno. La comisión podrá satisfacer estas dudas.”

El .bV. Anriicfies: “ Señor, como individuo de ella d iré. . .  Res­
pecto á que iodos estos casos que ha dicho el señor preopinante no 
pueden verificarse, máxime quando todas estas gracias son ijrcce- 
clidas de la consulta , fonnaUdades que son precisas conservar para 
evitiir que baxo el pretexto de equidad se crea el j)oder executiví) 
autorizado para dispensar, por la misma gracia (fidjerá acmiirse a 
las Cortes, y no siendo esto mas que mía formalida.I , ¿qué incon­
veniente hay para que acuda (d consejo de Regencia á V. M. a so­
licitar esta dispensación ? ... Los grandes abusos com'cnz in por co­
sas imperceptibles: estos tienen' remedio por reglamento.^ íixos y 
conocidos; si no sucederá que la costumbre, ó llámese rutina, liará 
una iiiterprelacion de la equidad á su modo, y vendremos á parar 
en lo mismo que hemos querido evitar. Por lo que es mi parecer 
quoí debe acudir á V. M ., como ha adoptado el otro dia qiiaado se 
lta¡ó del caso de segunda suplicación , y creo que V. M. no siy lia- 
llari muy embarazado en conservar esta parte de su autoridad.

El Sr. Jlurrta-. “ Para mayor claridad del asunto , debo (lecir 
que estos negocios son nnichos: una vez que hay leyes establecidas, 
déxere esta inspección al poiler execulivo , h»isla que la consülu- 
cioji iixe estas gracias.”
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El Sr. Lii.fan: “ Señor, uno de los mayores males de una nación 

es el que se dispensen Jas leyes; y n'uc'Jio mas si con esto se mez­
cla la codicia dei dinero. Estas dispensas se lian concedido, no so­
lo en los cosos que lia projjucsto el Sr. JIuería , sino tambiew en 
otros mil. Nunca, Señor, ni en estas , ni en iiingim caso, se debe 
diíjiensar la ley , sino quande» liaya un motÍTO grande. Así soy de 
dictamen que el ca¡)itulo corra como está, porque lo que hace á 
la substancia del caso no es el que sea ó no de poca entidad, sino cl 
que se falte á la observancia de las leyes.”

El Sr. García Herreros “ S eñ o res ta s  gracias de que liablamos 
eran niudias; Iiairia gracias que llamaban al sacar. . . .  las quaies coo- 
cedia el consejo sin consulta al rey , y otras eran de la cámara : jros- 
leriorinentc se destinaron para el fondo de consolidación. Es meWs- 
(or, pues5 que el artículo explique si el consejo y la cámara ban de 
continuar o no, en est<as facultades de dispensaciones sin consulta, 
en tarifas.... y oiras muellísimas que seria muy largo referir.... Ya se 
ve, se ha d.ado nombre de ley á muchos casos que no lo deben Ic- 
ncr. Si el noble ha ile cazar con galgos ó no; si un estudiante hn 
de llevar sus cursos á otra universidad ó no: en esto habia muchos 
abusos, pues hubo veces que cursos de medicina se incorporaron e» 
cursos de teología y jurkpriulencia. Es pues necesario explicar es­
to ; poRpie si nó , el cpnsejo de Regencia no continuará con la ibr- 
mulâ  c.stablecida, y nos molestará.”

El Sr. JDiiiñas: “ Es muy digna la  ocurrencia del señor preopi- 
naiite, y se deberá tener presente para quando se (rale del poder 
judiciurio , mediante á que este es el que dispensa esas gracias.”

El í>V. Crcus : “ Señor, hay disponsus según la ley, y otras con­
tra la ley. I^as primeras , esto es , aquellas que ya están prescritas 
por las leyes baxo ciertas Inrmalidadcs y comücionos, puede conce­
derlas ó hacerlas cl poder executiv» ; pero no las segundas , o.sto e», 
aquellas que exigen derogación de ley. Y de estas‘habla cl artículo 
que debe correr como está.”

EL Sr. j]/v.ria: “ Las (lificnltades que se h.an propuesto son c.sen- 
ciahsímas, y  merocen la consideración de V. M. , porque ciert<>- 
mente para sepultar los códigos no era necesario otra cosa mas 
que dinero; poro cl Sr. Creas ha hecho una distinción oportuna. 
Es cierto qtic hay gracias según ley : lo es también que deben mo- 
diticarse ó extiguirse ; mas entre tanto leyes son : corra con ellas cl 
poder exeeuüvo._ Por otra parte el consejo está encargado de la 
jusücia coninutídiva , la cámara de la distributiva. Entre tanto siga 
asi, hasta^que V. M. se entere si son ó no dignas de suprimirse. Éii 
suma, Señor, gracias .según ley corran como hasta aquí.”

lei • “ Pura aclarar este punto , debo decir: que en la
multitud de gracias de que se trata había algunas que no necesita­
ban consulta, biuo que se coiiceüian por la tarifa de las gracias al 
snenr.... Otras no se concedían sin acudir al soberano. Asi que, de­
bíamos lixarnos eii dexar al consejo todas a^uelbs gracias que hasta 
aquí na concedido medianlc lu paga de cierta caiúidad señalada e«

2
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la tarlfa, sirf niíe sea necesario acudir para ello alas Górtes. Mas 
en todos aquellos casos en que se debía acudir al rey para obtener
una fi-racia ó dispensaciou, lleúdase a V. M.

El Sr. Aner: “ No se puede añadir á este capitulo cosa alguna. 
V. M. no solamente es el poder legislativo, sino que reúno la sobera­
nía. Las leyes mandan que para su dispensa se amida al soberano. El 
poder excrutivo no es el soberano como lo es V. M ., y por consi­
guiente no puede dispensar en ley alguna por ser esto inherente a la 
soberanía. Corra pues el artículo sm adición alguna, y si hubiere 
abusos, V. M. podrá entonces corregirlos. , , i ^

Aprobado el artículo , se declaro que se trasladase al lugar que 
propuso el Sr. V o u , esto a>, á continuación del art. J del cap. i i  que 
c^oiicluye cou las palabras de: 25 de setiembre.

Levóse el art. i i i , que dice: el consejo de Regencia no podra de­
tener arrestado á ningún indhiduo, en ningún caso , mas de quarenta 
V ocho horas, dentro de cuyo tiempo deberá remitirle al tribunal com­
petente con lo que se hulnere obrado. La wJS-uccion de este articulo 
será reputada w r  un alentado conlm la libertad ile l<̂  ciudadnno.s ¡ y  
qualquitrwen este caso estará autorizado para recurrir con qu'jii a tas

Sr.. Luxan: ‘‘ Estoy conforme con loque dice, el articulo en 
la substancia, mas no en el modo ; es decir, que el poder exccutivo 
no debe tener á ningún ciudadano detenido iii preso a su arbitrio 
ni uu instante, porque esto corresponde al judicmno ; y qiiando por 
una providencia gubernativa sea preciso arrestar a alguno, inmeüia- 
tamente debo entregarlo al poder judiciano, sm que- pare en su po­
der ni un instante.” . • i

E l Sr. Arguelles: “ Debo justificar a la comisión de una espe­
cie de nota en que incurriría, si no hubiese tenido presente la reí e- 
xíon aporlunísima y filantrópica del Sr. Luxan. Las actuales circuns­
tancias en que nos hallamos obligan á que no se haga en el liiii lo 
que deberá hacerse en tiempos mas tranciiiilos; es cierto que a los 
tribunales de justicia toca lo que dice el señor preopinante, l'cro 
puede suceder que el poder execuüvo, por la alta política que le 
corresponde , deba arrestar á ciertas personas sospechosas, las quales 
sea necesario detener por espacio de quarenta y ocho horas. Y aun­
que es verdad que en este espacio pueden hacerse vexaciones terri­
bles es necesario permitir por ahora este sacrificio de la libertwl del 
ciudadano, dando esta- facultad al poder oxeciilivo por respecto al 
licor que tanto importa; pero si acuso pareciese oportuno Itmitar 
-este espacio de tiempo, creo que podría restringirse á veinte y qua- 
tro horas; pero menos no. Es nmy difícil de otro modo que se O’ 
eren los bienes que esperamos del poder c.-icciitivo.”
^ El Sr. Mf.tia t “ La proposición del Sr. Lu.ran se puede oiiscr 
yar en üempos tranquilos, pero eu tiempo de guerra, es menester que
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las providencias del poder exccutivo sean muy expeditas. Solo el fin- 
dar el poder execnitivo «i se excedía ó no en esta providencia ó en 
estotra, le seria muy embarazoso-; y podría entorpecer sus operacio­
nes, que delien ser muy activas. Apoyo pues la limitación del 
Sr. Argiiellrs.... Aun en tiempos apurados todo ciudadano tiene de­
recho de prender ó detener á un lionibre ; mas viendo nosotros mis­
mos los inconvenientes que resultarían dcl uso de este derecho, aten­
didas nuestras pasiones, lo transferimos al poder executivo. Siendo 
pues este re<flamento (rrovisional, en atención á las circunstancias 
del (lia, debe correr este articulo como está.”

En scíjuida se aprobó el artículo controvertido, y se concluyó la 
sesión.

SESION DEL DIA QUATRO DE ENERO.

e dió principio á la sesión con la lectura dél oficio con que la 
junta superior de Murcia participa haber hecho el reconocimiento 
debido á las Córtes eu 18 de noviembre último.

T.a comisión de constitución presentó una minuta de decreto con­
vidando á todos los sabios y v.cdosos ciudadanos, para que contri­
buyan,con sus luces á la Ibrinacioii de la importante obra de nuestra 
constitución. Quedó aprobado, y se mandó publicar en la gazeta 
dcl gobierno.

Se Icj’ó un informe de la comisión de hacienda , sobre que so 
mande á la Regencia prov(«r inmediatamente la tesorería vacante 
de Extremadura, y no se permita que continúe el mismo que ya de­
bió cesar, para dÍ8j)oner sus cuentas.

El Sr. Canija: “ Sertor, yo no sé si este será un destino de abso­
luta necesidad ; pero sé que eii la tesorería mayor hay propiamenté 
dos oficiales que se llaman de cargo y data ; y no son los tesoreros 
los que-dan estas cuentas, sino los de la oficina; por consiguiente el 
tesorero en cesación no hace nada, y gana un sueldo quees en per­
juicio de la nación.”

El Sr. 'Laserna : “ Siento mucho que un extran^ro nos haya vé- 
mido á dar lecciones en asunto.s de real hacienda. Este fué el mar­
ques de Squilace ,y  scgirramentc nos diej una lección que ha qui­
tado en mucha parte el trastorno de! erario. Hasta entonces los te- 
•sorcros no daban cuentas, pues con los producios del año nuevo cú- 
bríaii las faltas del anterior. í.,os que tengan pnísente aquella épocaj 
sabrán que la mayor parle de los tesoreros dcl .reyiio quebraron. Qi]0 
en la tesorería general haya quien lleve la cuenta, no quita la res­
ponsabilidad ai tesorero, sino á los dc.la oíiciiui. La tesorería gcncrgl
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fsnínto estar cu la precisión de decirlo) es una de las oficinas que se 
<lcb'Ti arreglar ; el despí)tismo está en ella en todas sns partes.^ Es, 
pnes, tan 'imposible que se- reemplivce el tesorero general, que ínte­
rin no se provea no Inbni orden, porqno va ya á tener dos cnentcB 
pendientes, nna del año anterior, y otra del corriente.

El Sr. Huerta: “ Es imposible que esto pueda arreglarse sin 
que bairn dos tesoreros, el uno que cese, y el otro que entre á ad- 
mioisfrar. El que cesa se pone en residencia con respecto á  los cau­
dales que ha recibido en su época: lis leves tienen cstablecLlo este 
sisteim para sostener un medio invariable.

El Sr. Surtso :.“ Suscril)o igualmente al mismo dictamen; y liare 
una co aparacion con lo que sucede en un Tcgimiento con el capitón 
cavero, r-ine no puede serlo dos años seguidos.”

Q.icdó iprob ido al fin el dictamen de la comisión de hacienda.— 
T mibien se aprolió el otro de la misma sobre que se provea miTO- 
dntiinptU« la ia^^iu^eucia vacfiiite do los qiHtro- rcyiios do AndalUt* 
cU , coii la reba-va de sueldo á quarenta mil reales.

Se levó nn oficio del ministro de hacienda , en que comunica el 
informe del consulado de Cádiz sobre el plan de nuevas cédulas pre­
sentado por el diputado de Avila D. Francisco de Laserna, en que, 
des,mes de afirmar que cVplim tiene dificultades insuperables , dice 
que lo había remitido para nuevo examen á la diputación del co­
mercio <lc la misma ciudad..

El Sr. Enserrtfí; “Señor, qiiando le presenté esc reglamento quo 
DO envuelve nada mas que un cobro de derechos antioiiiados, dixc, 
que si supiera qire se tomaban informes de la junta de Cádiz o de su 
Consuhulo, lo rctiniriu. Desgraciadamente ha ido á Cádiz. Disponsc- 
mc aquel consulado; no hay cosa mas atrevida que la sgiioraiicia. 
¿Por -tólde le vendrá á  aquelcnerpo-el entender en- materia de dere­
chos? Si se hubiera dir’gi-lo á qnalqiiier administrador de rentas, no 
lo hubiera-yo-senltdo. Pero el caso está, Señor, eivqnehay *m pro­
yecto qué anda por ahí vidando como el que disaprohó V. M ., pror 
yeclo que solo será para destruir la real hacienda. Mi proyecto, no 
pormie sea mk), es factible; y el decir que tiene inconvenientes, es 
no quorerlo hacer. V. M. ha qnerido hacerlo, y le haría mucho

El Sr. Huerta: “ Soy de dictamen que se díga-al Consejo de Pe- 
geneia que presente al instante este proyecto-, para que venga 
su rlIscHsion. El proyecto-troné mucho que examinar, es muy iitil 
que V. M. lo mire con circunspección , y qne se ventile al instan^.
’  E l Sr. Trmer: “ El pensamiento d;I diputado de Avila el Sr. La- 
terna es 'niicliísima urgencli, y se da mucho la mano con la ce- 
dul v exp-'di la por la junta central sobre el establecimiento y em- 
présti'o le S“is millones de pesos, eiiva execucion co netio al consu­
lado de Cádiz ; y á pesar de haber dado la comisión de aquel présta-
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rao que tiene mucho de’lo del señor Lasorna, se contentó con expedir 
las convocatorias, sin haber dado titi paso mas, como se verá por el 
expediente que obra en el ministerio de hacienda de España. La de­
tención que todos hemos advertido en la cxecucioii pronta de aquel 
decreto de la Junta central, encargado á la junta superior de Cádiz, 
parece que ammciuba lo que ahora se ve mejor en lo que pasa en este 
asunto. Y a-i soy de dictamen que se debe mandar que ininediata- 
mente, fiváiidosc uii término, remita por mano de la Regencia cl 
infonue, para que aquí se discuta.”

Ei Sr. Oí/c'/flsfl; “ Creo que si no se señala término íixo no ven­
drá^ en sois meses. Todas las providencias de V. M. deben tener un 
carácter de energía, para no padecer un retraso grande: y nsí soy del 
misino d;ctainefi de que con rigor se le señale un término.”

Apoyaron lo inismo otros señores , y se acordó que por el Consejo 
de Regencia se señ de i  dicho consulado, cl ténniho de ocho dias pa­
ra evacuar enteramente dicho informe.

Seguidamente se leyó una exposición d'el general Castaños, en 
que recordaiHlo su ciega adhesión dcsile los principios á la justa cau­
sa de la nación, felicita á las Cortes por cl decreto de 1 slel corrien­
te , y olrece marchando á su destino no- separarse jamas de los senti­
mientos que animan al congreso nacional.”

fh Sr.. I)¡nñm: “ Desearla, Señor,.mediante á que es igual esta re­
presentación a lacle! marques de Astorga, que se hiciese mía men­
ción honoriftea de ella en la gazela clel goliieruo.”
_ El ¡ár. Huerta; “ Señor, estas rcpre.seiitaciones deben llegar á no­

ticia de toda la nación, para que vea el aprecio que merecen de V. M.; 
y se debe hacer honorífica mención en el periódico de las Cortes, pa­
ra que todos secan que los señores ex-Regentes han estado prontos á 
obedecer á V. M. y á sus.decretos: y sea esta una regla general para 

"‘’yu que hacer nuevas dcGlaracioncs.”
El Se. “ Señor, aunque lo dicho por cl Sr. C.istaños no

nece'i^ f''’‘iíirinacion para que se crea, no puedo menos de maiiifcs- 
■hu a V. ¡tj. q-.jg' por díspn.sieion- de V. M. fui con cl
-*)•.,.<-Ígnr, y j;on el-Se. Puife, á hacer entciulér á la Regencia-ante­
rior mif CCS iba. y Que estaban ya puestos en nosesion estos dos nue- 
vo-í lu'gen'es ,,Tn niifestó expresamente el Sr. C ist.años que su-carácter 

• cr.i la ohcHoocia, y-qu.' lo lii-Sia manifestado siempre: y que y-x que- 
no.pe co'iMilerasfe-para mamliir, ¡d menos queria dar á-eiitendcr que 

.^■jOin-ohedecer, y que V. M. lo ocupara en- lo une quisiera para inu- 
•niiiMoi- qii-'n firme es en su ciega olredimiria. Creo que debo h-acerlo 
p¡es"¡i'e ñor ser la oeasiou-oportuna. — Esto está muy bueno, añadió 

j ’ ' T '“r'> no es •'■guí <p que se gmieralice tanto.”
El Sr. '''rpwfffly.-“ Apoyo-lo que acaba de decir (d-sefiorprenpi- 

npnte.,.!« „,,fi rc^ia creneral, ó como se -suele decir,
de tabla; porque, aim-iue cbseutiaiiiento patriótico puede sex igual eu
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tmicíios , fio tcxlos ^zarán  áe igiiaVopinion. El mérito, los semcios 
y  el nombre dol general Castaños , dü’undido y conocido en todos los 
países y iiaciom's, son dignos de una particular mención en las ac« 
las. Soy pue.s de dictamen que, ya que U modestia le ha obligado á 
•ofrecerse con el titulo de último soldado, le declaren las Cortes el pri­
mero <lc la nación, y d  primer capitán general de los exércitos; sia 
qite yo pretenda por esta expresión particular perjudicar á la repu­
tación -y buen nombre de los demas generales. Este es mi dictamen: 
y  que la nación nunca olvidará sus méritos y servicios, para emplear 
su persona en los casas arduo, en que se 'trate d© la salvación de la 
patria.”

El Sr. Ostolaza; “ Señor, este caso es igual al que motivó la reso­
lución de y .  M. para el Sr. Marques de Astorga: me parece que no 
’hay necesidad de uiia expresión particular. Tampoco se puede decir 
que es el primer capitán general; porque él mismo dice que no lo es. 
Con que me opongo á toda expresión particular en d  diario de Cor­
tes ; porque nada que no sea de este Congreso viene bien en este pe­
riódico.” — Si es el mas antiguo, añadió el Sr. S«nzo, nose necesita 
declararlo; ademas, ya sabe V. M. que lo es el Conde de Colomera.” 

•El Sr.Le.y-a: “ En los cxércitos franceses hubo un particular es­
tudio eu llenar de honores á los generales que mas se distinguieron. 
E l general Castaños condiixo la victoria á las armas de V. M. en los 
campos de Jl.jylen: con que á ese mismo general Caslañrw, cuya mo­
deración es tan conocida, debe V. M. premiar y distinguir el mérito 
que reside en él, y creo que se le debe nombrar uno de los primeros 
defensores de la ])atria.”

El Sr. Loserna : “ Lo que yo entiendo que ha querido decir él 
Sr. Cupmutiy , y así lo apoyo , es el aprecio que V. M. debe mani­
festar á este general. Nadie puede quitarle la gloria -de haber ga­
nado la batalla de Ba)den.

Por último se mandó que se executase lo mismo que se hizo con 
la represeiiüicion del marques de Astorga.

Se dió noticia por el ministerio de gracia y  justicia del recono­
cimiento que prestaron á las Cortes los obispos de Teruel, Cala­
horra y da Calzada , y por los cabildos eclesiásticos de Cuenca, 
Segorbe , Tarragona , Murcia , la audiencia de Mallorca , los Go­
bernadores de San Felipe y de Tuy , con las autoridades y depen­
dientes civiles y militares ,. los corregidores y alcaldes mayores de 
Otibuela , Vara de Rey y Sisante , San Clemente, Casas de Rey- 
na- y  Cuenca, las juntas de ‘.Soria , ‘Murcia y San Clemente , J 
los ayuntamientos de Vara de Rey y Sisante, de San Clemente, 
Casas de Reyna, Cuenca y Toboso , el obispo de Albarracin i>or 
si y á nombro de su cabildo , el gobernador de Tortosa y los cor­
regidores de Cervera y U ticl, el ayuntamiento de Lorca , y el ca­
bildo de Sigüenza.
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Por el mismo mijiistfrio se dió cuenta dé la- representácftjíi' 

de D. Miguel Lastarria , dirigida al consejo de Regencia, pidien­
do que la junta nombrada para examinar su obra-intitulada ; Jie- 
Organización y  ■plan de seguridad exterior de nuestras colonias orien­
tales del rio Paraguay ó de la Piala , devolviese sus trabajos é  in­
formes de los vocales que la hubiesen examinado , y que pasase 
lodo á  la consideración del Congreso.

El Sr.̂  Leycu : “ Señor, he visto la obra, y es seguramente 
muy interesante. Los grandes conocimientos que ha adquirido su 
autor en el tiempo que fué ase.st)r, y la grande instrucción que 
tiene en negocios de jlinérica, hacen su obra muy útil alas pro­
vincias del rio de la Piala. V. M. debe reconocer que Büenos- 
ayrcs es la puerta de la América meridional, y debe procurar to­
do lo que sea para hacerla feliz , como la perla mas precios-a de lá 
diadema de V. M. Electivamente se tuvieron presentes los traba­
jos dol Sr. Lastarria , y  .su obra se comenzó de orden de Carlos IV, 
y luego la jiinla central dispuso que se continuase : si viene hi obra, 
en ella se verán los medios ]):ira la salvación de aquellas provin- 
eias. Muchos de los puntos que trata son legi^hiüvos ; y así creo- 
que se debe nombrar una comisión pura que la exáiniue , porque 
esto pide la atención del Congreso.”

El Sr. Traver: “ Tengo muy ))re<«’nte lo que antenormente he 
manifestado á V. M. ; es á saber, que la inaj or parte de los indi­
viduos que componen este Congreso , no tienen conocimiento al­
guno de los negocios de las An ericas ; esto reconozco á lo menos en 
mí mismo , y me parece que V. M. que desea en todo el acierto, 
debe por ronsiguLente oir el dictamen de los hombres sabios é in­
teligentes en los asuntos de América , para que , por decirlo así, 
le lleven como por la inn.no á establecer la venludera felicidad de 
aquellos países que merecen toda la protección de V. M. Y así es­
tos papeles no deben pasar á unas nuiiios que no pueden dbccr- 
nir sobre ninguno de los negocio,s que contiene esta obra. El con­
sejo de Regencia ai:t<;rlor que los vió , y que deseaba el acierto 
igualmenfe que V. M. , tomó y siguió el verdadero camino que 
ine parece debe seguir V. M. en este astmlo : íorn ó una junta pa­
ra que le propusiese francamente su dictamen , y viese si conve- 
uia lo que propone esta obra. V. M. debe oir á los sabios que me­
rezcan la confianza de V. M. para juzgar con acierto , asi en esa- 
obra como en todos los demas puntos que imreii á la fclicidml de 
aquellos establecimientos ; y asi hago presente á V. M. que debe 
continuar esa comisión entendiendo en esos- asuntos , recomendán­
dole (jué con la mayor brevedad remita su dictamen.”

^Se lejó la representación de Lastarria á petición de algunos 
se ñ o re sy  después de un pequeño debate se resolvió que se man­
den venir dichos trabajos de la comisión , pasando para ello la or­
den (onespoiidicnte á la Regfincia.

Pasó á l.a comisión de guerra la represenlacion y oficio dél ge­
neral D. José Serrano VivUlcuebro sobre la dcpcftdencia del man-
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do milifar de la Serranía de Ronda al dél Campo de San Rixjuc.

El Sr. Osfo¡a~a •• “Respecio á que oporíunamente se lia empezado 
á  tratar de ios negocios de América , cuya discusión está acorda­
da ; soy de opinión que se coiilinú' bablan io de ellos.” — El .Sr. 
Presidente-. “ Se ba pedido jior algunos simores' aincrieanos no se 
trate de ellos hasta oir ciertas representaciones.”

El Sr. Lcyva : “ Señor, las pro.])o«!oiones que ios diputados 
de América han becbo á V. M. , se han admitido á discusión , y 
se' les ha señalado ya dia : es precis» adoptar las medidas ge­
nerales , y litó particülires que hayan de admitirse ; y si las ad­
mitiese entrarán en ia discusión , y entónces se verá lo que con- 
TCiiga adoptarse. I,as proposiciones que hemos hecho los diputados 
de América son generales , y no deben relardarse : es preciso que se 
trate de hacer el bien de aquellas imporlanlísimas provincias , muy 
dignas y acreedoras por todos estilos. Señor , M. se llenará de 
gloria ; verá luego que los españoles no son como los franceses, 
verá sus grandes saciüicíos ¡ así pido que se sirva V. M. ocuparse 
en esto.”

El Sr. Presidente : “ El Sr. Toledo es quien pidió que se sus­
pendiesen estas discusiones ; este señor deberá manifestar los moti­
vos que haya tenido. A mí me pareció que seria un eco de las 
diputaciones de América.”

En este estado se presentó el nuevo regente D. Gabriel Ciscar, 
y  prestado el jurainenío , se sentó eii el trono á la izquierda ilcl 
Sr. Presidente , el qual le hizo el siguiente razonainientii : “ ]¡]l Con­
greso nacional tiene la mayor complacencia en haber elegido uu 
sugeto tan digno como el Sr. Ciscar para individuo del consejo de 
Regcnaia. Si el Sr. Ciscar ba merecido el aprecio público por la 
sabiduría y virtudes que le adornan , sabrá también grangearse el 
amor y gratitud del pueblo español en el exacto desempeño de las 
elevadas funciones á que •hora le destina. Y no dudan las Cortes 
que con el auxilio de sus luces y acreditado amor á la religión , al 
rey y á la patria, serán vengados los insultos del cruel tirano que 
nos oprime.” — Á lo qual contestó el Sr. Ciscar: “ Si\ñor, pene­
trado de los mas vivos sentimientos de gratitud, y á pesar de no 
reconocerme digno del alto honor que debo á este augusto Com 
greso, ofrezco no perder nunca de vista esta confianza , y procu­
rar con todas mis fuerzas, hasta sacrificar mi vida , todo lo con>- 
v<aiieute á la salud de la patria.” — Dicho esto se retiró S. h. 
acompañado de seis diputados nombrados para cinnplimeiiUrk:.
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Concluido este acto tan magesluoso, tomó la palabra 
El Sr. Ptrez : “ Señor , ya tuve el honor de hablar á V. M. de 

los asuntos i'v América , y de la necesidad de tratar de las proposi­
ciones hechas por mis zelosos ooinpañeros. Hoy por preliminar de 
esas discusiones , y para que se verifique que se ha puesto la prime­
ra piedra en esta grande obra , pido á V. M. que tome en conside­
ración el siguiente pensamiento : pido á V. M ., é imagino que 
io llevara á bien , se nos autorizo á los americanos para hacer un 
manifiesto á nuestras provincias , hablándolas no en tono de ruti­
na , siao en el que parezca mas caracteiístico para aquel pais, 
descubriendo las necesidades tan urgentes que se padecen en Es­
paña , á fm de que nuestro manifiesto , que vendrá á la aproba­
ción de V. M ., se circule por todas aquellas provincias ; y  me 
persuado que si mis compañeros fueren del mismo dictamen , pro­
ducirá los mas felices efectos ; porque yo se el mucho entusiasmo 
que la madre patria les inspira ; y entonces no nos limitaremos á 
esto , sino veremos si se pueden conseguir algunos otros sacrificiosj 
porque es justo que si la madre patria no perdona medio alguno 
para salvarlos , hagan ellos también por su parte todo qiiauto pue­
dan para el mismo fin ; y si V. M. lo determina , se servirá nom­
brar el sugeto que lo haga , y sea qualquiera de los señores ame­
ricanos.” — El Sr. Gof!za/ez : “ Señor, apoyo enteramente y le doy 
al señor diputado las gracias por el buen pensamiento que ha te­
nido.” — Todos lo apoyaron con general adamaclun.

El Sr. Pera de Cusiré: “  Pido en todo caso se liaga en las 
actas una mención particular y honorífica de esto idea , y  de que 
se admita sin discusión alguna.”

El Sr. Vil/ameva ! “ Despries de alabar el zclo del digno di­
putado de Nueva-España , que ha hecho esta propuesta tan gene­
rosa , pido á V. M. que la proposición del Sr. Inca ya admitida, 
se discuta con preferencia á toda otra cosa ; porque^ Señor, es muy 
justa ; es de la mayor Importancia.”

El Sr. Petegrin : “ La proposición del Sr. Inca está reducida 
al cumplimiento de las leyes, oslo no necesita discusión alguna,' y 
se deben dar á los americanos todos los testimonios necesarios de 
nuestro afecto.”

El Sr. Arguelles i “ Respecto i  que han ido á traer el acta en 
que esta comprchenüida y sentada la proposición del Sr. Inca , que 
según mi opmion y la de algunos señores diputados no admi­
te discusión ; pulo a V. M. que luego que se apruebe , ántes qiie se 
pase a sesión secreta, se discuta la proposición deí Sr. baño, 
en que se trata de la organización de los exércitós ; pues debe ha- 
ceiw exciusivameiite como importantísima á la salvactou de la 
patria. Apoyaron todos.

Luidas las proposiciones del Sr. Inca , relativas á la libertad
3
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pprsoimí de los indios, comprehendidas en «na fórmula de decreto 
( vease la sesión dtí dia 16 de diciembre) fueron aprolvidas sin disensión; 
y  pava extender el correspondiente decreto se nombró á los Sres. In- 
ea , Perezij/'Perez de Castra. ,■ '
. ■ Hbseuor secretario que fué acompañando al nuevo Regente , el se­
ñor C kear, dió cuenta de quedar en posesión de su destino.

• .rSadoyó la proposición del Sr. Llano , sobre reforma do exércilos. 
(  Vease la sesio)i dd dia 28 de diciembre).

td.Sr. Pelcgrin : “ La proposición es muy digna de toda la aten­
ción de V. M- 'y de que se ponga en discusión : por decontado me 
parece que podría añadirse , que se bagan las reformas que se ten­
san por convenientes, en atención á las ¡¡úsenles circunstancias ,  por­
que estas exigen .otras atenciones que en los tiempos regülares.” 

En este estado se levantó la sesión ; quedando la discusión pen­
diente.

SESION DEL DIA CINCO DE ENERO.

E. Sr. Peres de Castro leyó el decreto que se le habla encargado 
extender acerca de la proposición del Sr. Inca sobre la seguridad y 
libertad de los indios ; su contexto es el siguiente:

“ Habiendo llamado muy particularmente toda la atención de las 
Cortes generales y extraordinarias los escandalosos abusos que se ob­
servan , é  innumerables vcxaciones que se cxeciitan con los indios, 
primitivos naturales de América y Asia; y mereciendo ú las Cortes 
aquellos dignos súbditos una singular consideración por todas sus 
circuHstaucias : ordenan, que los vireyes , presidentes de las audien­
cias, £obernadores, intendentes y demas magistrados, á quienes res­
pectivamente corresponda, se dediquen con particular esmero y aten­
ción á cortar de raiz tantos abusos reprobados por la religión, la 
sana razón y la justicia, probibiendo con todo rigor que baxo nin­
gún pretexto, por racional que parezca, persona alguna constituida 
en autoridad eclesiástica, civil ó militar, ni otra alguna de qual- 
quiera clase ó condición que sea, aflij* al indio en sn persona, m 
le ocasione-perjuicio el mas leve en su propiedad; de lo qnal- de­
berán cuidar todos- los magistrados y gcfés.con la mas escrupulosa 
vigilancia. Declaran asimismo las Córtes: (pie merecerá lodo su des­
a la d o  y nn severísimo castigo, qualquiera infracción que se baga 
á esta solemne declaración de la voluntad nacional, y que sera 
castigado con todo el rigor de las leyes el que contraviniere á esta 
su soberana yofunlad. Otddnaii también : que los protectores de los
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uulio3 8fi esmeí-en -en cumplir debidameafe el sagrado carge <Ié de- 
fonder su libertad persontil, sus privilegios-;y demas cxe.-icioaps, 
micntn\s que bien iiistmidas las Cortes de quatdo paresca mas nece­
sario y coiiveídente en esta materia, proceden á los arreglos y dis­
posiciones sucesivas que se estimen oportunas. í?ur úliimo ordenan 
las Cortes : que scxírcule este debreto á tod(?s los curas párroco.? e.if,' 
lodos ios puntos de la América y Asia,, p.ira que;, despuos ílc leído, 
por tres dias eonsecutivos en la misa parroquial, le trasladen á cada 
uno de los cabildos de los indios, y conste por éste medio á aquellos 
dignos súbdílos el desvelo y soliciiiul paternal con que la nación en­
tera, representada por las Cortes generales y extraordinarias, se ocu-, 
pa en la felicidad de todos y cada uno de ellos.—̂ Lo leadrá en­
tendido el ctiisejo de Regencia ]>ara disponer el mas exiieto cu¡n- 
plimiento en todas sus partes, y hac<‘rlo así imprimir, publicar’y 
«ircular. Dado en la Real Isla de Lco.i á 5 de enero d® 1811.— 
Al consejo de Ilegoiicia.”

A probado unánimemente el decreto, y mandado imprimir, se 
prosiguió la discusión del reglamento del consejo de Regeiicia, co- 
iiicnxamlo por el arl. i  del cap. iv  , que dice: .

Todas las ventas y  contribuciones de aualesquiera clase que sean se 
deberán invertir se^nn los decretos del Congreso nacional: por tanto el 
consejo de Rrgeneia sera el único canal de entradas y  salidas confor­
me. á lo dispuesto por las leyes , snientras las Cortes no varien la admi­
nistración pública de. este ramo.

El Sr. D ou: “ En quaiito al título se me ofrece una difieultad 
comparándole con los que se siguen, y con los que me parece de­
berían añadirse. Por una parle me parece que falla, y por otra que 
sobra. .Se pone aquí un capítulo dcl consejo de Regencia con res­
pecto á la hacienda, otro después con respecto á policía , otro lue­
go con respecto á los negocios extrangeros, y últimamente otro con 
resjwcto á la fuerza armada. Debería de ese modo haber lambicn un 
capítulo con respecto á los consulados, otro c»n respecto á la edu­
cación pública, y otro con respecto á la América y Asia.... Por otra 
]iarte , si el consejo de Regencia no puede deponer un juez, ni otro 
qualquier empleado en el ramo de hacienda ; tampoco podrá depo­
ner i  un catedrático, á un regidor, á un gefe de escuela militar: de 
consiguiente así como se limitan las facultades del consejo de Re­
gencia con rc,specto á las otras dos parles que componen la sobc- 
raiua, asi también se podría hacer respecto á las ilemas de la re­
pública. Toilo.s procedemos cu la inteligencia de que hay tres pode­
res : esto es, legislativo, judiciario y execuüvo. El primero para or­
denar leyes, el segundo para lo contencioso, y el tercero para todo 
lo demas. No se explica bien la idea de lo que corres¡Kmdc al po­
der cxccufivo, diciendo esto con respecto á la real hacienda, esto 
con respecto á los extrangeros, esto con respecto á la administra­
ción publica. Así como mas arriba se dice que los jueces y otros em-
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pleadós civiles y militár® corresponden á la Regencia, se podría 
anir aquel capítulo con este , y ámbos refundirlos en el art. r i i  del 
cap. I  donde se da facultad al poder executivo para nombrar todos 
ios empleos civiles &c. Entonces omitiendo la palabra civiles y  ede- 
siúsrtcos salíamos del paso, porque puestas en aquel artículo todas 
las atribuciones en general, solo deberían suceder luego las lím ite 
Clones que se creyesen oportunas ; asi quedaba todo unido cmi me­
nos trabajo.”

El Sr. Creus “ La comisión creyó que debía poner este capí­
tulo separado para manifestar con mas claridad la importancia con 
que la nación mira y debe mirar el lamo de hacienda.”

E! Sr. Garda Herreros: Leyó el párrafo segundo del artículo, 
y parando en la palabra orden establecido , d ixo: “ Señor, yo no se 
que exista tal orden establecido por las leyes como aquí se dice ; y 
M no , espero que la comisión se servirá explicármelo. ¿Que quiere 
decir árden establecido ? ó es menester cstubleccrle, ó veamos quid es. 
Yo no se que aqní haya mas órden ni método que la arbitrariedad 
del sistema; y para quitar esta, me parece seria muy tic! caso que 
hubiese una escala exacta é invariable, como indiqué quaiuio Iraln- 
mos del arreglo de provincias : asi quitarianios la arbitrariedad á los 
ministros, y habría mas zelo y mejor desempeño en los eirpkados.”

El Sr. Argiielles : “ Yo creo que la provisión de empleos en per­
sonas dignas ó no dignas, procede de causas diferentes: y e !  ver­
dadero medio de atajar estos males, es la responsabilidad efectiva 
de lodos lo» agentes dcl gobierno. És quasi imposible que quimdo 
esta responsabilidad esté bien arreglada por las leyes, pueda faltar 
ninguno á su obligación, ni obrar impunemente. La cnmisioii e.stá 
penetrada de la necesidad de hacer una reforma general, pero no 
parcial, un reglamento provisional, en el qual es imposible inc'uir 
todos los casos particulares , y las reformas generales y parciales de 
las rentas : conoce la comisión que la real hacienda tiene muchos 
desórdenes, y el señor preopinante no dexará de confesar que tra­
tar ahora del método que deben tener los empleos de este ramo se­
ria un trabajo infinito, inasequible. Por consiguiente dixo la comi­
sión , supiH’sto que no es mas que provisional, s.'gase la práctica co­
mo hasta aquí, que es lo menos malo : haya un método aunque no 
sea del todo bueno. Lo de las escalas es qüestion muy delicada, y 
la comisión se ha querido desentender por ahora de ella, pues las 
opinioHes son muy diversas para establecerla. Tampoco se crea que 
la comisión quiere sancionar los abusos. El señor preopinante ii« 
me negará que se han visto épocas bastante felices en España, lia- 
Biadas''con bastante tino de prosperidad, en que los empleos de 
real hacienda se conferían , generalmente hablando, á personas dig- 
íins. Los desórdenes de los últimos veinte años no se remedian tan 
fácilmente en un momento. Quando se arregle la constiincioa , se 
fixurá también una reforma general; y cntónces vendía bien la qües- 
twn de si se han de conferir los empleos en persona digna 6 no, ó 
si se han de proveer por escala rigurosa. Los señores que se junten
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para discutir está qüestion, Tcrán quan díficil es esta última medi­
d a , y los iiiconveiiiemes granctísimos ^ue hay cu seguir este nicto- 
du j-urser iiuposibie cjicouUar Tirlud iuata cu los siigctos. Por con- 
siguiente me reasumo y digo que era imposible que la comisión, al 
paso que veia estos inconvenientes, loa atajase. Sin embargo , la co­
ima on, esto es, mis dignos compañeros , no se empeñan en soste­
ner un tiabajo suyo, seremos los primeros en aeceder á las reformas 
y moúííicacioiies touipalible.s; pero será creo mas fácil el pasar aho­
ra por el curso ordinario, que entraren una qüestion en donde ha­
brá dificultades inmensas.”

Jst Sr. García ííerreros: “ Mí ánimo no es que la comisión qui­
tare todos los abusos; solo que lixase el sentido de la dicción ónkn 
eüuülfi^ido."

L i ^r. Arguelles •. “ ?eñor,es nuiy delicada, difícil, imposible: 
ba liabiuo ya vanasreiornias en E  paña. I/a.s épocas de Patina, mar­
ques de la Eii>enada, F.oralabla.iCii y ?oler, han sido muy nota­
bles.... 1.03 coetáneos á estas rciormos, son los que claman también 
por otras....”

Leyóse el periodo segundo del mismo párrafo que-empieza : Por 
tanto t i  consejo de iíeg<W(/a será el único canal de entradas y  salidas, 
conforme á lo dispuesto por ¡as leyes, mientras las Cortes ho varíen la 
udiriinislraeion pública en este ramo.

Ei ^V. £spiga: “ .Se dice aquí: el poder exteutivo será el único 
canal de c«ír«drt.< salidas. Esto no es exácto, porque me parece 
que el poiler executivo debe ser el canal por donde se comuniquen 
las órucncs de V. M. para las eiilradas y sai idus, pero no el mismo 
canal, porque este debe ser la tcsoreiU. Al poder executivo pertene- 
«e el mandar executar estas órdenes, y por consiguiente este es el 
canal por donde se han de pasar las que vayan á la tesorería gene- 
ia l ,y  subalternas ó particulares. Así me parece que debería decir: 
E l poder ix<c«ííto stiá el canal por donde se comuniquen las órdenes 
de M. para tas entradas y  salidasJ''

El 5r. Arguelles-. “ No hay dificultad , Señor, en lo que se dice; 
la idea de ia comisión fué la siguiente. En üemjio del rey halda 
var.^ renla.s distribuidas , asignaciones, bolsillos secretos ; y para 
mauiiestar que todos estos caudales, verdaderamente nacionales, ha-
b.an ue componer en adelante una sola suma , y formar el tesoro 
publico, y servirse de éi para toilos los casos en que la nación ten­
ga necesidad, ha dicho lo que ahora se nota en el párrafo. De- 
hu'iido por 1(1 constitución quedar sancion.'tda esta reunión de ren­
tas , lia querido la comisión anticipar esta idea , es á saber, que no 
hay mas tesoro que el público ó nacional, de donde debe salir todo 
lo que se necesita. Sin embargo , si no está bien explicada esta 
lúea , podra V. M. substituir otra que yo no la alcance.”

El ór. Espiga: “ Yo lo creo tanto mas necesario, qiianto entien­
do que ai poder executivo se le debe poner una traba. El dinero
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es la substancia del estallo, es su alma. Señor', si se le d a a l po- 
der executivo la libre administración de, los caudales , me parece 
que es exponernos á los desvíos de su arbitrariedad.”

El Sr. Arguelles-. “ Es verdadera y sólida esta dificultad : pero 
ejtá salvada por lo que mas abuso se dice que tlcbe prasentar hh 
estado dcl ingreso é inversiím de caudales. Entonces se liace ver 
que el consejo dc Regeacia no puede gastar la cantidad mas peque­
ña sin dar partea la nación en que se gasta.”

El Sr. Golfín : “ Señor, apoyo la opiuion hedía por el Sr. Espi­
ga-. j  me parece que se pocliu unir este periodo con el anterior, 
quitando el Por lanío-, porque realmente de que las rentas no s« 
hayan de iiiTcrtir sino seguu los decretos del Congreso mtcioiiál, no 
se infiere que el poder executivo sea cl íiniiro canal.”

Finalmente , después de varias advertencias y discusiones peque­
ñas, convino el Congreso en que todo c s tc § ./ ,  se rctwmase en 
estos términos. “  Todas las rentas y  conlríhuciones de qnalesquiera cla­
se que sean se deberán recaudar o inverlir por el consejo de lirgencin 
conforme á lo dispuesto por las leyes , ^  según los decretos d e t Con­
greso nacional, mientras las Cortes no varíen la administración públi­
ca en este ramo.”

Si; leyó el ii  del mismo arlíciilo: “ Z,« pro-éision de lodos los 
cargos de real hacienda se hará por el consejo de Jicgcncia segnn d  
orden establecido hasta aquí, y  conforme á los decretos que emanen de 
las Corto.”

Quedó aproliado.estt! párrafo sin contestación: y se pasó á  leer cl 
tercero, que dice asi: Los empleados de real hacienda que. c.ttcn sujetos 
á re.iidcncia, no podrán ser privado.i de sui de.stinos, sin causa Jiisli- 
ficada, ni suspíadidos de. su excrcicio sin justa causa.

TASr. Gómez Fernandez: “ Este artículo es idéntico á lo que se 
dixo con respecto á los jueces de los trbmnules superiores, <Ionde 
SI? dice causa justa , entiéiiílase causa jusiijicada ; y así como V. M. 
lueoá  bien añailir allá n‘/e unuenúa 'de 'las Corles, há<''ase aquí lo 
mismo.” ^

_EI Sr. Torrad : “ En el artículo anterior se hab'abi del poder 
judiciario ; aquí traíamos de los ailmiuistradoics meramente de la 
real hacienda. No hay nada que temer, el caso es muy diferente; 
y  asi soy d^ parecer que se dé aun mas amplitud al consejo de Re­
gencia cu ve?; de ponerle estas trabas que se apuntiin , las qualcs 
croo muy perjudiciales.”

EC^V. Argüdlts: “Soy tan de la misma opinión dcl señor preopi­
nante xorrero , que si la mía pudiese tener algún inúuxo para con 
V. M. , le poiulria todo para que no«e pusiese á este párrafo cor­
tapisa alguiiíi.”

El Sr. Anir -. “ Quisiera que la cornision me dixese ¿qué empleos 
son los de residencia en la real hacienda ? porque hay muchos em­
pleados que obieniendo plazas efectivas por reglamento , no podrán 
ser desposeídos' de ellas sin preceder causa justificada, ni suspen­
didos sin causa justa ; lo mismo es que seau de residencia, ó no,
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iij)leados . . , .
El Sr. : “ Señor, e^te asunto de Ja administración de

liacicnda es preciso no conítmdirle con otró , que es cl de justicial 
El j)o<ler judiciurio es partícipe de la soherania : los aduiiiiislra- 
dores de rentas son agentes del gobicnio : la responsabilidad de es­
tos se retunde en el consejo de líegeiicia , y este jamas la pedirá á 
aquellos que no nombre. Es preciso, bien lo veo, atajar la arbi­
trariedad: tres siglos do desórden clauian por cl rei;>edio.. . .  pero 
ya que esto ha cesado por un gobierno sabio, conviene aíirnuirse en 
que los males lian de disminuir en lodos los ramos, y que ningu­
no podrá faltar inipimemente. Ya no iiabni tamporo algún ofendido 
que no reclame á V. M. ¿Qué recursos tenia en los tiempos arbi­
trarios el infeliz que era víctima de la intriga en un retiro? Ningu­
no, pero boy dia no hay tribunales, ni establecimientos en (pie el 
ciudadano no sepa que es y será atendido, y donde ya no se obra 
sino por la justa autoridad de V. M. Este es el verdadero freno; 
poroso he dicho que la responsabilidad, esta traba que se pone al 
consejo de Regencia , en el dia la miro como una traba embarazosa. 
Esto seria bueno quando la injusticia tenia por decirlo así, un gran­
de inÜnxo en la adniiiiistracion pública; pero en cl dia es preciso 
que el Juez no tema ni espere. La responsabilidad del executor es 
muy diferente que la del juez ; porque al juez no se le pue­
den señalar las reglas fixas: todo se debe fiar á su parecer y á 
sus virtudes ; mas el rentista está sujeto á reglamento , y á la re­
sidencia que él lleva consigo ; por consigiiicuti- no se deben contundir 
estas dos autoridades. Era preciso dexar alguna libertad á la Regencia, 
si>i emlwrgo de que yo he sido uno de los ipie han contribuido á 
que haya esta traba; pero <les]uics mejor inl'onuado he mudado de 
parecer , y me indino al que he expuesto á V. M.

El Sr.A ntr;  “ Señor, yo creo que no se ha entendido bien mi 
proposición. Quando se trató de los empleados en los tribunales, di- 
x e , que tienen niia propiedad lo mismo (jue qualquicr otro poseedor. 
En España quisieron que el curgo de un togado se supusiese una pro­
piedad , de la qual’ no podia ser despojado sin justa causa. La mis­
ma razón se debía observar en los empleos de real hacienda.... l*or- 
que se dice que un juez nada tiene que esperar de la Regencia. ; Ne 
puede acaso ser promovido el que sea juez de un tribunal inferior?...

El Sr. (iaUego: “ Seimr, lOs empleados, tanto los de la rerd ha­
cienda como los-demas del estado, no son propiedad , son solo ana 
comisión. Creer que cada juez tiene una propiedad en su empleo, 
por supuesto que es un absurdo. No filé pues esa la razón porque se 
prohibió al poder exeeiitivo remover ó suspender á un juez sin causa 
justa, sino el rezelo de que el iníluxo miuislerbl trastornase la jasti- 
cia. La posibilidad de que esto suceda es lo que ha movido al con­
greso á hacerlo así. — Porque ¿qué cosa mas fácil que un ministro 
quiera remover al juez? Mas en los empleados de hacienda no hay
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la misma razón.... A! cabo no he dicho mi Opinión, y  es que se su­
prima este párrafo enteramente.

El Sr. V''iUafañc\ ^ V o  creo que este artículo podia correr confor­
me está: quitando his palbras sujetos á residencia quedaría mejor, lín 
lo que toca á los empleados de real hacienda, digo que son qjiizá 
mas propietarios que los magistrados. Estos son amovibles , y  en sus 
dcspaciios se lee mientras fuere la voluntad del soberano ¡ con que esa es 
la propiedad del magistrailo. Y  debe ser así, porque si hay eaim  se 
le debe quitar. Pero vuelvo á repetir: yo aquí dexiria este arlícnlo 
como ha expuesto muy bien el Sr. Arguelles, y  pon Irin la obliga­
ción de la responsabilidad al poder executivo, si i (¡ue tuvícn que 
dar cuenta á las Cortes como en lo de los jueces, porque hay diferen­
cia de destinos á destinos....

El Sr. Esteban: “ Señor, tengo una duda, j Q liéti ha de saber la 
causa just<a ó justificada para suspender ó deponer ? Se queja un em­
pleado; yo prescindo, Señor, que los empléalos de real hacienda 
tengan ó no propiedad , tienen al fi.í pâ êsion pública de >u destino, 
tienen lionor; suspender á estos liombres sia gninde motivo, no seria 
una injusticia y una injuria á su persona y á su opin-on ? Para esto 
pues debe haber una causa justa: ly  á quién locará el valorarla? Me 
parece por fin que está bien se diga sin justa causa: mas como e.stas 
pueden ser tan varias, sino se fixau cortando la arbdrariedad que en 
esto puede haber, siempre quedan expae.ib)s los empleados á recibir 
uti a>rravio.”

El Sr. r ’anc/rt: “ Señor, supuesto la diferencia que hay entre el 
poder jiidiciario y la real hacienda, cuyos empleados son unos meros 
delegados del poder executivo ; me parece que debe borrarse este ar­
tículo como insignificante, y  nada necesario, ántes sí perjudicial. 
No hablaré de residencia de estos ciupleadr»; pero diré solo que ei» 
ningunas circunstancias se necesita de mayor energía en el poder exe­
cutivo que en las actuales. Si este ho puede quitar ni suspender seme­
jantes empleados sin justa cama; V. M. se convertirá en tribunales 
de apelación. Si se dixese que nadie podia ser suspendido sin causa 
justa, seria menester establecer un tribunal que entendiese de la causa 
de los que se quejasen, y nadie podría serlo mejor que V. M. A este 
inconveniente se añadiría otio ; y  es que cargaría V. M. con la respon­
sabilidad que ha dado á la Regencia. Esta no pudiendo quitar y sus­
pender á los empleados de real hacienda, no los mudaría qnando las 
circunstancias lo e.xlgiesen, y menos aun si las Cortes habían de juzgar 
la causa por la que creyó útil hacerlo. Pero ademas aquí se trata de un 
reglamento provisional, y estamos como he dicho en unas circunstan­
cias en aue la ciiergia es lo que nos hace mas falta. Si decimos al con­
sejo de Regencia que no pueda suspender á estos empleados sin cali­
ficarse la causa, permanecerá entre tanto el empleado en su destino, 
y  mientras que la causa siga su curso, se aumentará el gruvámeti á la 
real hacienda, y  luego vendrá la discusión de si es justa la causa, y 
si la consideran tal las Cortes. Señor, las providencias debcu ser enér­
gicas.... Así yo croo que este párrafo se debe suprimir."
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77! Sr. Pckgr-in: T.os empleados á, ben ser siemijre responsables 

de sil eoiiíbicui. Ls juslo rpie se les den 6rde:-es esircclias para cute 
adendan a sus obligaciones, ^ocn tro  en la doclrinri de que iin en  
pleado tenga derecho de pro,)iedad á su destino ; pero crCo que lie- 
Tum derecho a;la  opimoo pública, que es lo mas retonicndable para 
un ciudadano, hs necesario observar que cii los empleos de real ha- 
calida hay algunos que tienen jnrisdiccioa, que fallan sentencias de 
plej tos. Hien conozco sin emljargo la difercncxa que hay entre el no 
derj.ulicm rm j4a real hacienda, siendo esta una dependencia del 
]»dcr cxcculivo. El poder jiuliciario debe responder de su con.lucfa 
de consiguiente es suya la responsabilidad : no así en la hacienda qué 
sube a la del consejo de Regencia; pero yo creo que es necesario 
[joiiCT a la misma real hacienda alguna distinción. Los intendentes es-
tan favorecidos por la misma causa que favorece á losiueccs- lo sor»
laminen aquellos; y  tratan no solo de causas de fortuna, sino también 
de vidas, que es o mas sagrado. Por lo mismo deberán estar ¡<nial- 
raente a cubierto de las asechanzas del poder ejecutivo é influxo mi­
nisterial; y asi coriyendna indicarlo en este artículo, expresando e« 
los empleos de real hacienda ^ite tengan jurisdicción. Aunque el poder 
exijutivo deba por instituto, digámoslo asi, responder de la conduc­
ta de los empleados de que tratamos, ¿cómo es posible que responda 
•de todos los ramos de la administnacion ? Es prefiso que haya eíes e í  
•ciertos ramos, y que respondan por entero al consejo de'Ree-encia*

“'i''”"* lilJCTtad, y aun arbitrariedad so- 
( K  >>ac¡ciido la distinción iiisinua-
artíciiío™^ ^  liacienda con autoridad ó sin ella, apruebo el

' t Líi reflexión del señor preopinante se funda en
e r a 3 ó S r ‘;‘'̂ “ ’i ^ ' constante que qiianilo el intendente interviene 
ea qualquier asunto como juez, tiene asesor: en semeiante caso no es 
rcsponsiible el mlcmlcntc, lo «  el asesor que se car^-'con la rcspon“
ffínír Lo mismo sucede tratando de los capitójies
generales; estos tienen sus auditores de guerra qne les sirven delSe!
S r  -T ■>= d e ^ ^ c “ „ a X :
mío 10 expuesto por el señor preopinante.”

Gaf/ego; “ Señor, de lo expuesto me p,arcce se 
favoícc/rios'in"tS '‘r  este artículo; pues queriendo

poder éxcculh/T v , se ponen trabas al
S fra m o  »o exerce el peso de toda su autoridad sobro
po? inepam cro í '■‘i’’*"’, interminables solo
£ s  t r a b l z E T la  es-
obre libremente. ® ^ efectiva la responsabilidad

te Se ̂ procedió á la votación y quedó lesueHo la supresión de es-

Entonces se leyó y aprobó la reforma dd  \  i.  tal qual hemos
4
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referido fin su lugar por evitar á los lectores la confusión consiguLen- 
fe á esta dislocaciou.

Se leyó oí art. i i , cap. ly  , que dice : E l Consejo de Regen­
cia no podrá variar los empleos de real hacienda esliiblccidos por las 
la/cs'', ni crear otros nuevos, ni ultcrar el método de recaudado», 
sin previa autorivacion de las Cortes.

El Sr. Calcitrara : “Señor: recucnlocon esta ocasión la propo­
sición que hice anterionnerite de que el consejo de Regencia no 
puede coticeder tanipoco pensiones sin aprobación de las Cortes ; y 
así quisiera que se añadiera eso aquí para mayor seguridad.”

El >'/■- J)ou : “ Señor : seria de dictamen que se suprimieni el 
articulo. Hemos sentado como principio inCoutestablc que el Con­
sejo de Regencia no puede poner contribuciones : ni tampoco va­
riar las actuales, ni el modo de su recaudación. El no liace ni 
interpreta leyes, ni puede dispcii.«ar lo que pertenece á estas , ui 
aun con pretexto de equidad. Con que digo y o ; no nudiendo in­
terpretar , ni hacer leyes , ¿ cómo lia de comentar los decretos nuo- 
vamente establecidos ? así me parece necesaria una de dos cosas, 
ó que se aclare mejor este punto , ó sino que se suprima el ar­
tículo.”

El Sr. Arguelles ■. “ Es muy justa la observación del Sr. Dou. 
Si hubiera regias fixas , ya lo entiendo; pero entre lauto , y desean­
do inculcar mucho este principio, no me parece redundante el 
artículo, ni por consiguiente acreedor á la siiprcsion.”

Al fm después de propuestas varias adiciones , se aprobó el párra­
fo con estas dos: primera, de la palabra distribución , después do la 
de recaudación, como propuso el Sr. üolfin : segunda, después de 
la palabra Ktteros , diga , ni gravar con pensiones el erario público, 
como había pedido el Sr. Culatrava.

En seguida quedó aprobado- d  i  dtl arl. / / /  que dice ; el 
consejo de Revenda presentará cada año al Congreso, nacional, ó. 
tí quien este designare, un estado individual y  documentado dd in­
greso é inversión del erario público , el qual después de cxdminado 
se imprimirá y  publicará : y  también en el §. i i  concebido en estos 
términos: presentará ademas cada quatro meses otro esleuh cdirevia- 
do de entradas, salidas y  existencias , que después de exáminado por 
las Córles se imprimirá y  publicará. Quedó también aprobado con 
sola la variación de seis meses donde decía quatro.

Se leyó el cap. r  que dice : “  E l consejo de Regencia cuidará de 
la poliiía interior dtl estado : por consiguiente será de su cargo ron- 
servar expedita y  segura la eorrcspomicnda en lodo lo respt ctivo a 
correos y  demas comunicaciones por mar y  tierra dentro y  fuera 
díl reyno. Tomará todas las medidas que estime ojiortunas para ase-
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gurar la tranquilidad pública, y  haca- respetar la libertad indivi­
dual de los ciudadanos, raliéndqse. á este, efecto de toáoslos medios 
ordinarios y  extraordinarios para que está aulorhado.

El Sr.'Anér-. “ Yo desearía que la Regencia encargada del go- 
‘ bieruo íiilcrior y  tr.inqiiilidad de él , aleiuííese también á la salud 

pública , estableciendo buena ¡toUcia , y que tomase las medidas 
coiiTenicptes que acaso no están previstas en los reglamentos genera­
les, pueslo que las cntermcdudes contagiosas lian sido introducidas 
después de la formación de aquellos. Y así quisiera que le añadiesen 
estas palabras y salud pública.”

El Sr. Arguelles : “ La comisión en este capítulo conoció que 
debía ser diminuto. Se contenió con imlicar en grande lo de que 
estaba encargado el poder execiitivo. La vigilancia de la salud pú­
blica es un cargo digno del zclo de la autoridad que entiende 
en la policía interior (íel reyno; pero si no me engaño hay firma­
da una juuta y un reglamento para cbo....  Sin embargo no me
opongo á esta adición, .aunque respectivamente es un por menor 
que ha querido e.vcusar la comisipn formando un capítulo en el qual 
solo indica, ó bosqueja por mayor lo que debe hacerse.....”

Quedó aprobado el artículo añadiendo salud pública despues de 
tranquilidad. Siu embargo instó

El Sr. Herrera-. “ Señor, cu quanto á la correspondencia pi­
do qne se añada inviolable despiies ác expedita, y  no se crea que 
inovo alguna cosa en el ramo de correos. T.oda correspondencia es 
verdaderamente inviolable.”

El Sr. Capinany. “ Antes de deliberar, quisiera yo saber ¿qué 
quiere decir esta palabra inviolable l ¿I)c parte de quien no po­
drá ser violada? ¿De parte de los particulares , de los dependien­
tes, ó del gobierno ? Yo me opongo á la adición mw/aó/e. A ve­
ces convendrá se viole la correspondencia para el bien y seguri­
dad del estado ; y mas en tiempos de sumo peligro como estos.

“ El Sr. Gallego : Si la palabra inviolable no ha de añadir mas 
que lo qne hay , no veo necesidad ¡le ponerla: no soy de opinión 
que se potiga , pues segura y  e.rpedila bastan.”

El Sr. Espiga -. “ Si se lia de añadir todo lo que falta en esíC' 
arlículo será muy largo. Para cosa general ya es suficiente lo que 
dice, y así tengo por excusable toda adición.” — Quedó desecha-' 
da la adición.

Se (lió cuenta del juramento prestado á las Corles por el Rmo. 
obispo (le Murcia y su cloro.

rambicn se dió cuenta de la elección de varios diputados de, 
America, y de una memoria presentada por mano de D. Juan' 
^ancliez Andnjar sobre el gobierno de la península y colonias, que 
se puso á la comisión de eximen de papeles-
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Leyóse la proposición del Sr. Llano , presentada y  publicada 
ya en la sesión del dia 28 de diciembre.

El S t .  Pelegrin: “  Señor: ayer pedí que la reforma se enten­
diese para las acUtales circumlancias. Conocí que la ordciiaRza exi­
ge mojorai en nuestro tiempo. Los pueblos se han sacrificado de­
masiado, y es de esperar que los militares también harán lo mis­
mo. La disciplina urge por momentos, y los exércitos deben per­
feccionarse mucho , mucho. Así pido que se entienda esta petición 
de reforma ceñida á las actuales circunstancias.”  — El Sr. IJanoz 
“  üel contexto de mi proposición se infiere que está limitiula á las 
circunstancias actuales. El remate de sus palabras también lo índica.”

El Sr. Líennos: “ Señor, no hay nada que ínovar. Cúmplase 
la ordenanza ; allí está todo , y  es suficiente para este y todos tiem­
pos. Quando se haga un nuevo arreglo militar, podremos variar 
algunos artículos; pero por a!ior.i usemos bien de lo que tenemos, 
y  segiiirémos bien,” — El Sr. Suazo: “ Apoyo, Señor,, este dic­
tamen. ”

JH Sr. Anér: “ Al tiempo Je organizar los exércitos para que 
consigamos victorias, quisiera que se hiciera mas efectiva la res- 
poiusabilidad de los que mandan. La ordenanza prevendrá alguna 
cosa de esto ; pero no con la extensión que se necesita. La Re­
gencia podría señalar esta responsabilidad. V. M. sabe que en to­
das las provincias hay exércitos ; pero también sabe que uno de 
los mayores precipicios en que ha caído la España en esta revo­
lución , ha sido cl ver llamar ignorante, cobarde, traidor é in­
fame á un general. El vulgo descontento critica sin fundamento 
tina desgracia ocurrida por las circunstancias, y  por ese motivo 
genios muy grandes repugnan el mando. Temen los hombres de bien 
verse acriminados por el pueblo preocupado. V. M. debería decir al 
consejo de Regencia que haga efectiva realmente la responsabili­
dad á los comandantes generales r júzgense estos para justificar su- 
bnena ó mala administración; y si n o , Señor, aunque íeiigamos 
grandes exércitos , jamas tendremos victorias.”

El Sr. Goffin: “Señor, enlrc las pro]iosicioncs del señor preopi­
nante 5 admitidas mucho tiempo ha por V. M. y pasadas algunrus á 
la comisión de guerra, hay dos euyo dictamen presenta ahora. De 
la primera que tiene relación con la idea del Sr. Llano leeré un pa­
recer que traigo escrito, si V. M. me lo permite.”  — En efecto leyó 
un informe muy dilatado sobre la segnnda proposición de Ía.s presen­
tadas por el Sr. Ani r  sobre .fo.« medios de restablecer la diserpUna mili­
tar y  ex'dar las dispersiones. — lie  aquí su extracto. “ En dos senti- 
«Tos se toma la jtalabia disciplina en lo militar: primero , destreza en 
lar armas y evoluciones: segundo, inteligencia y observancia de la 
ordenanza.

“La disciplina de las tropas en el primer caso pende de la pericia
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y activíclacl ele sus gefes respectivos, á quienes se les debe Iiacer res­
ponsables del buen pie y manejo en armas y evoluciones en que de­
ben tener á sus súbditos. Mas esto no se logrará, si no hay uniformi­
dad de enseñanza, y en qiianto sea posible igualdad de instrucción; 
á cuyo electo deberá la Regencia adoptar una láctica general, la 
qual será de obligación de los coroneles celar que se enseñe y apren- 
ila en sus rcgimicnlos, y de los inspectores de todas las annas el pa­
sar por sí ó por los subinspectores freqüeutes revistas á los cuerpos, 
rcproliendiendo, castigando, y aun removiendo de sus empleos, á los 
oficiales imperitos ú omisos, y á los xcíes que no tengau sus tropas 
en buen estado de instrucción y destreza.

“Por lo que toca á la disciplina en el sentido de conocimiento y 
observancia de las leyes militares, no duda la comisión que se resta­
blecerá en todo su vigor, sise cumple la ordenanza general, donde 
está recopilado lo mejor de las de Europa, respirando las mas exce­
lentes máximas militares para infundir y alentar cl espíritu marcial. 
Esta ordenanza atajó cl torrente de desónlenes que en el reynado 
anterior se derramó por todos los ramo.s clel estado, y mantuvo el ho­
nor y deber de los cuerpos del cxércilo en medio de la penuria lasti­
mosa á que los tenían reducidos la dilapidación de las rentas de la 
nación. El sistema severo de orden y economía que la ordenanza res­
pira sostenía á la milicia con cierto viso de briUiuitcz y decencia que 
no pudo mancillar ni obscurecer enteramente la corrompida corte de 
Godoy.: y auiujiie no se contaba coi) la segundad de la recompensa, 
mantenínse iio obstante el pundonor militar, y los cuerpos anhelaban 
por ocasiones de gloria en que distinguirse.

“I,a presente guerra Ira presentado Iwstanfes; al pundonor se unió 
el amor de la libertad; y si los pechos españoles, inflamados con estos 
dos gloriosos objetos, no han osado ni llevado á cabo las empresas 
militares quo cran de esperarse del valor inmemorúd de los españo- 
Ics; la comisión no duda atribuirlo á otra cansa que á la ignorancia 
« olvido de las sabias ordenanzas del exército que iban dcsaparecicn- 
do con los regimientos y soldados veteninos. A unos y otros lian suce­
dido inevitablemente cuerpos nuevos (aunque algunos con nombres 
antiguos) y soldados visoiios, de cuya indisciplina se han seguido las 
calarnidacles que llora la patria. La comisión no dexará de demos- 
tnir a V.  M. la parte que ha tenido en nuestras desgracias este olvido, 
para demostrar la necesidad de rcstublocer la ordenanza, y contestar 
a la segunda parte de la proposición respectiva al modo de evitar las 
dispersiones.

“ El soldado español marcha al combate inllamado del amor á 
la patria, y de un odio implacable á Napoleón y los ministros de su 
irania, loro hasta ahora iio ha llevado al combate mas que su valor 
ai ividual, nulo en las acciones do guerra qnando no se ordena á un 

pl.m concertado de los demas valore.s particulares. Las batallas no se 
/i« /  por los esfuerzos de cada uno, sino por la acertada reunión 
de los de todos, la pronta obediencia á las órdenes de los xefes, la 

3 eza en las maniobras, y sobre todo la firme persuasión de que uo
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pucflc alsiinzírsr ventaja alguna del enemigo sin la coopcrac'nn de 
toilos á la cxcciiciüii de los pkiie-s del gencrdl. En esto se cifra lo su­
blime del arle <le la guerra, de aciiií pende la victoria. Pero este pri­
mor del arte no le penetran nuestros soldados patriotas, precisados 
apenas se visten el unitbnne á atacar al enemigo, sin conocimiento 
dol arma que manejan, ni de las excelencias y recursos de la táctica. 
De acpií las dispersiones: el soldado español no se dispersa por co- 

- bardía : nuestras guerrillas y descubierüis lo prueban suficientemente.
' Jil español no vueivc la cara sino por la aprehensión de que sus fuer- 
-zas propias no pueden contrapstrar todas las del enemigo, porque 
• ignorando loque puede la utuon, se ve solo contra tantos; biiye en 
fin porque teme, y teme porque ignora. Por consiguiente es necesa­
rio instruirle, manifestándole las ventajas de la disciplina en sus dos 
sentólos para defenderse, y ofender al enemio-o.

“.Íii7ga, pues, la comisión que se restablecerá la buena disc'pli- 
r a  y se evitarán las dispersiones, encargando V. Rf. al consejo de líe- 
gencia que, adoptando aquella táctica que estime mas ventajosa, cui­
de de que por los inspectores y demás xefes se procure la mas pronta, 
exacta y umtorme instrucción de la tropa y oficialidad: y para todo 
lo relativo al servicio se observe la citada real ordenanza en todo lo 
que no diga Incompatibilidad con la táctica que se adoptare.

“ Juzga asimismo la comisión que excedería sus límites, si se 
extendiese á prescribir al consejo de Regencia reglas para la execu- 
cion de qiianto lleva expuesto, examinando, sí , para aumentar la 
fuerza moral, convendría atacar siempre, sostener la línea de bata- 
lia ron gran número de tiradores y  tropas ligeras, formando la terce­
ra fila de .soldados escogidos, y otras precauciones que no pueden 
ocultarse á la pnulcncia y discreción de los generales. Y por último, 
« o rra  que el noble amor de la gloria, el deseo de merecer la apro- 
banori nacroiial, y la satisfacción de redimir á la patria de la esclavi­
tud que la amenaza, obliguen á los xefes á establecer cu toda su fuer­
za la^disciplina militar en que libra España su salvación.”

El Sr. Anirx “ Apoyo el dictamen d é la  comisión. Solo debo aña­
dir, que en los exércitos lo que mas falta son las ordenanzas. Desde el 
principio de la guerra quizá en varias divisiones de nuestros cxérci- 
to.s no se han leido las ordenanzas, ni el gobíeroo ha cuidado de 
enviarlas. Imprimansc si no lo están, y repártanse liberalineiite, y á 
cuenta del estado, porque el oficial y soldado que no tienen á la vista 
la ordenanza no pueden dar cumplimiento ó lo que ella previene. (Se 
le di.ro que ¡/agestan impresas en Vulcudu.) Otra cosa falta y es de su­
ma importancia : un deiiósito de milicia de donde se surtan los exér- 
cilos y repongan sus haxus”

El Sr. Llano-. “ Soy de la misma comisión de Guerra, y apruebo 
lo que acaba de leerse, en que lie tenido también parte. Pero mi pro­
posición os imlependieiitc, y la hice sin ánimo de oponerme á lo di- 
ebn por la Comisión. La ordenanza es muy sabia: pero se han variado 
imichas cosas, y ya no existen aquellos de qiiiciie.s íumios aprendido 
sus cánones. Hasta la orgaaizacioii del exército es diversa, y no está

!/
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i'elotniinada quiil ha de ser, y sin embargo la ordenanza.lo debeiá 
prevenir. No se trata solo de la táctica, sino también de hospitales, dc- 
} asilos, almacenes &c. &c. esto necesita rdbrnia.”

El Sr. Crcus: “Seüor, la ordenanza no ha ¡.recavklo los males. Es 
cierto que se Van perdido varias acciones, heñios snírido males qiio 
1 arecia no estaban en el orden, y yo no he visto que á los gefc.s se les 
lay a  hecho siempre consejo de guerra, como lo prevendrá .segura- 
jT.ciile algún reglamento de campaña. Si la ordenanza lo previene, y 
no se liiice esto es un mal, y mal que alarma: si lo previene ¡ por­
qué no se hace? Así me conformo con el Sr. Anér, echando de meiio.s 
que los generales no se justifiquen )ior los consejos de guerra después 
<lo un golpe funesto. Si no se considera con luces bastantes para diri­
gir un exército, que lu renuncie; sino se expone á perder un exército 
y la nación entera. Si no tiene previsión, también es culpable: hága­
sele pues ci consejo de guerra, y su- omisión ó malicia se harán pa­
tentes, ó .si la desgracia le ha hecho desventurado á pesar do sus co- 
iiocimientns y de su valor,y el do tas tropas de su mando.”

El Sr. ViUüfranca: “Si no tiene un genera! todos los recursos pa­
ra hacer la guerra, ;cómo podrá formársele por un mal suceso consejo, 
de guerra? Es menester proveer bien las tropas antes de hacerlas res- 
polisables de! buen ó mal éxito de las acciones.”

El Sr.Llamas: “Señor, no me opongo á la reforma propuesta, pero, 
ya tengo lieeho presente á V. M. que para la direecimi de las opíra- 
ciones militares era conveniente formar ima junta de generali’s: estos 
mismos refonmirian y estableceriau las costumbres y la disciplina. Asi 
se pcrfcceioKarian los exércilos, j’ mediante los conocimientos de ge­
nerales é ins])ectores tendríamos para la milicia de tierra un tribunal 
semejante al almirantazgo de Inlgkterra, que ha restablecido, y ele­
vado la marina al grado que la vemos. Pido pues, que pase este pro­
yecto de reforma á dicha junta.”

El Sr. Castellú: .Señor, sin oponerme á las razones dcl señor preo- 
¡¡inante haré pre.scníc á V. M. que la ordenanza general que rige hoy 
día es un código legal que tiene ya aíguiui aíttigíiedad. Todo códi­
go legal con el tiempo se gasta, y es necesario leerle s!c-iipre, y cada 
diez años renovarlo. El tiempo devora, altera, y desgasta. Convengo 
en qu'* nuestra ordenanza es un libro mac-slro, pues dentro y fuera de 
España he oido decir á los militares muy háljilcs que ella hace el elo-

Ei Sr.Samper: “En el rcynndo de Carlos III muchos oficüdes 
tuvieron la comisión ele viajar, y varios fueron id Norte de donde 
traxeron Ins materiales para formar la ordenanza que tenemos hecha 
t’H cl año de 1768. En ella está lodo quanto puede nece.siíarse, qiian- 
lo puede convenir á la subordinación y buena dóciplina de los exér- 
citos, y al régimen particular de los cuerpos. Este sistema y láctica 
enteramente nuevas produxeron entonces ciertos inconvenientes, qi,̂ e 
ocasionaron yoiias restriccioues y rcíbnnasj que reuiúdiis por D. Fclix
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Colon, íljrmaron una obra mayor que la ordenanza. Después de 
nuestra actual revoliieioii lia habido todavia ma> variaciones. Cada 
general e.i gelb se ha juzgado árbitro de hacer im sistema, una (ác* 
tica á su antejo. A.'>í s • h.m visto reuniones de divisiones de diferentes 
exércHos que t'-nian máximas peculiares cada una, con cuya algara­
bía faltaba el ó d m y la buena inteligencia. En seguida so ha visto ua 
estado juuj’or estibleddo desde la guerra pasada, y que ha tomado 
cuerpo cü la actunl. Así se vé que necesitamos reforma general, ó par- 
linil.or, y  nadie mejor podrá hacerla que una junta de generales ex- 
porimciitados , v hombres legisladores y llenos de práctica é instruc­
ción: reforma digo, provisional, no una nueva constitución militar. En­
tienda que la Regencia no puede dedicarse á ese trabajo, y la comi­
sión insinuada podrá proponer las mejoras que se juzguen convenien­
tes. Ademas, los exércitos conviene se provean bien, porque sin uiií- 
íormes, tiendas de campaña y otros utensilios, aunque sobren orde­
nanzas habrá desgracias como hasta aquí, por las que han sido cul­
pados erradamente los generales. Ultimamente tropas que sin estar 
adiestradas en el manejo de las armas y evoluciones correspondientes 
entran en acción, no os asequible oliren felizmente. Insisto pues en 
que se forme esta comisión ó junta militar.”

El Sr. Arguelles: “Señor, lo que me parece que desead SV. Llana 
es únicamente que se manifieste á la Regencia los anhelos que tiene 
V. M. de reformar. Excitado el consejo de Regencia por los deseos 
de las Cortes pondrán los ojos en militares expertos y hábiles, sin dis­
tinción, puesto que nadie como la Regencia los conoce para propo­
ner las correcciones que exija la ordenanza, y todas las mejoras de tác­
tica y disciplina de tos exércitos. Convengo piicscula proposición del 
Sr. Llamas y  Sainper que tiene el mismo olyeto que la <lcl Sr. Llam 

L dda otra vez la proposición del SV. 2 /̂rtuo quedó aprobada. l a  
del S/'. Samper sobre la formación de la jauta de militares quedó ad­
mitida á discusión.

Con esto se concluyó la sesión.

C A D IZ: EN  LA IM PRENTA REAL.
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